
D) Importe de la Adjudicación: 74.147,84 €,

desglosados en PRECIO: 71.296,00 €, IPSI. 2.851,84

€.

Melilla, 24 septiembre de 2010.

El Secretario Técnico.

J. Ignacio Rodríguez Salcedo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN POR

COMPARECENCIA

2668.- No habiendo sido posible realizar la notifi-

cación al interesado por causas no imputables a

ésta Administración, y una vez intentada por dos

veces, en cumplimiento de lo que dispone el artículo

112 de la Ley  58/2003 de 17 de diciembre, General

Tributaria, se cita a los obligados o representantes

de los mismos que se relacionan para que compa-

rezcan en el Servicio de Recaudación de la Ciudad

Autónoma de Melilla, sita en la calle Antonio Falcón

n° 5, en horas de nueve a trece, al objeto de ser

notificados de las actuaciones que les afectan en

relación a los procedimientos que se indican.

Los interesados deberán comparecer, en el plazo

de quince días naturales, contados desde el siguien-

te al de la publicación de éste anuncio en el Boletín

Oficial de la Ciudad de Melilla.

Sujeto pasivo: CARMEN PÉREZ SESTELO

Procedimiento de APREMIO

Expediente: NC

Trámite: NOTIFICACIÓN DE LA VALORACIÓN

DE BIENES

Se advierte a los obligados o sus representantes

que, si no hubieran comparecido en el plazo señala-

do, la notificación se entenderá producida a todos los

efectos legales desde el día siguiente al de venci-

miento de dichos plazos, teniéndoseles por notifica-

dos de las sucesivas actuaciones y diligencias de

dichos procedimientos.

Melilla, 28 de septiembre de 2010.

El Jefe de Recaudación.

Francisco Ferrero Palomo.

CONSEJERÍA DE HACIENDA

Y PRESUPUESTOS

SERVICIO DE RECAUDACIÓN

Y GESTIÓN TRIBUTARIA

NOTIFICACIÓN EDICTAL

FRACCIONAMIENTOS INCUMPLIDOS

2669.- Por la presente se hace saber que en los

expedientes administrativos de fraccionamiento s

que se siguen en el Servicio de Recaudación, y que
habiendo resultado vencidos e impagados los

plazos correspondientes a los deudores que a

continuación se relacionan, por la presente notifi-

cación se le concede un plazo único e improrroga-

ble de diez (10) días naturales desde la publicación

de la presente notificación, para hacer efectivo el
importe total de las deudas que a continuación se

relacionan, más los intereses de demora que se

produzcan hasta la fmalización del expediente.

EXP.                                SUJETO PASIVO

520              SALAR MOHAMED MOHAMED

1567           RAFAEL CHACÓN RODRÍGUEZ

3783 JAIME ANTONIO GUILLOT RODRÍGUEZ

5670  ASAN MOHAMEDI MOHAMED HADDI

8909                       MOHAMED AMAR SAID

51124              MIMÓN MOHAMED MOHAND

En el supuesto de impago dentro del plazo

concedido, se procederá según lo establecido en
el artículo 121 de la Ordenanza Fiscal General de

la Ciudad Autónoma de Melilla en concordancia

con el artículo 54 del Reglamento General de

Recaudación, efectuándose la ejecución de la

garantía presentada por el interesado, así como,

en el caso que proceda, continuación del procedi-
miento ejecutivo de apremio.

Lo que se hace público, según lo dispuesto en

el artículo 112 de la Ley General Tributaria y el
artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
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